






























































































































































e· . GOBl�RNO o� 6oLOMB1A 

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado la existencia de Trato Nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

10. INTERVENTORÍA

La interventoría de este contrato se hará a través de una interventoría externa contratada 
por la entidad. La interventoría realizará a sus funciones y responsabilidades de acuerdo 
con la normativa de contratación vigente y demás documento.s que la regulen. Así dando 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2" artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

Proyecto 
Direccion de infraestructura 
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